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CONSIDERANDO

Que en el transitorio cuarto de la Ley Ceneral de Archivos indica que, en un
plazo de un año, a partir de la entrada en vigor, las leg¡slaturas de cada entidad
federativa, deberán armonizar sus ordenamientos relacionados con la presente
ley.

Que con fecha 15 de julio del año 2020, fue emitida la Ley de Archivos para el
Estado de Tabasco, misma que entró en vigor el 0l de enero de 2021.

Que la Ley Ceneral de Archivos y la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco,
mandatan en su arti'culo ll fracción V que, los sujetos obligados deben
conformar un Crupo lnterd isciplinario de Archivos en términos de las
disposiciones reglamentarias, que coadyuve en la valoración documental.

El artÍculo 48 de la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco, señala que el

Grupo lnterd isciplinario de Archivos en mater¡a de archivos es un equipo de
profesionales de la misma institución que, en el ámbito de sus atr¡buciones,
coadyuvarán en el análisis de la normat¡vidad y planeación estratégica
institucionales, colaborando con las áreas productoras de la documentación en
el establecimiento de los valores, vigencias, plazos de conservación y destino
final de las series documentales durante un proceso de elaboración de fichas
técnicas de valoración que en su conjunto conforman el Catálogo de
Disposición Docu mental.

Que en el precepto legal antes citado, prevé que el Crupo lnterdisciplinario de
Archivos deberá integrarse por las personas t¡tulares del Área Coordinadora de
Archivos, de la Unidad de Transparencia; de las Áreas de Planeación o Mejora
Continua, JurÍdica, Tecnológicas de la lnformación, Órgano lnterno de Control:
y de las Unidades Administrativas Productoras de la Documentac¡ón
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REGI-AS DE OPERACIóN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARTO DE ARCHIVOS
DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO (INVITAB).
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Que Ia Ley Ceneral de Archivos en su artículo 54 y la Ley de Archivos para el
Estado de Tabasco en su artículo 52 facultan al Crupo lnterd isciplinar¡o de
Archivos para emitir sus Reglas de Operación.

Que con fecha ll de noviembre de 2024, el lnst¡tuto de Vivienda de Tabasco
mediante Acta de lnstalación conformó el Crupo lnterdisc¡plinario de Archivos
del propio lnst¡tuto, por lo que dicho grupo emite para su funcionamiento las
siguientes:

REGLAS DE OPERACIÓT.¡ OEI GRUPO TNTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS
DE ARCHIVOS DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO

Objeto y fundamento

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación son de observancia general y
obligatoria para los integrantes del Crupo lnterdisciplinario de Archivos del
lnstituto de Vivienda de Tabasco y tienen por objeto establecer las bases y
criterios generales para su funcionamiento y operación, lo anterior en apego a
lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Arch¡vos para el Estado de Tabasco.

La aplicación e interpretación de estas Reglas, corresponde al Crupo
lnterdisciplinario de Archivos del lnstituto de Vivienda de Tabasco.

Se emiten las presentes Reglas de Operación en términos de lo dispuesto en
los artículos ll fracción V 

.l3, 
48, 49 50, 5.l, 52,53,54,55, 56 y 57 de Ia Ley de

Archivos para el Estado de Tabasco, así como en lo señalado en el numeral
Cuarto, fracción )CO/ y Sexto f racción lV de los Lineamientos para la

Organizac¡ón y Conservación de Archivos, emitido por el Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a [a Información y Protección de
Datos Personales.

Glosario de Términos

SEGUNDO. Para efectos de las presentes Reglas de Operación, además de la
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definiciones contenidas en el artículo 4 de la Ley de Archivos para el Estado de
Tabasco y numeral Cuarto de los Lineamientos para la Organización y
Conservación de Archivos, emitidos por el ConseJo Nacional del Sistema
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Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos
Personales, se entiende por:

l. Acta administrativa: Documento emitido por el Crupo lnterdiscipl¡nario
de Archivos que tiene por objeto, validar las actuaciones, acciones,
programas y cualquier acto relacionado con susfuncionesy atribuciones.

l!. Area productora de documentación: Unidad admin¡strativa que lleva a

cabo la gestión documental de los procesos que realiza de acuerdo a las
funciones asignadas.

lll. Reolas: Reglas de Operación del Crupo lnterdisciplinario de Archivos del
lnstituto de Vivienda de Tabasco.

lV. Grupo ¡nterd¡sc¡pl¡nar¡o: Equipo de profesionales de la misma
lnst¡tución integrado por las personas servidoras públicas titulares de las

siguientes áreas: J urídica, Subdirección de Admin istración, Coordi nación
de Archivos, Unidad de Transparencia, Órgano lnterno de Control, así

como las áreas o Unidades administrativas productoras de la

documentación.
V. Cuadro General de C¡as¡ficac¡ón Arch¡víst¡ca: lnstrumento técnico que

describe la estructura jerárquica y funcional documental de un archivo y
contiene los Niveles de Fondo, Sección y Serie, sin que esto excluya a

posibilidad de que existan niveles intermedios los cuales, serán
identificados mediante u na clave alfanumérica.

Vl. Catálogo de Disposición Documental: lnstrumento de control y de
consulta mediante la selección sistemática de los expedientes de
los archivos de trámite o concentración cuya vigencia documental o uso
ha prescrito, con el fin de realizar transferencias primarias o bajas
docu mentales.

Vlt. Ficha Técnica de Valoración Documental: lnstrumento que perm¡te
identificar, analizar y establecer el contexto y valoración de la serie
documental y mediante el cual se establecen los criterios de disposición
documental y plazos de conservación.

vlil. Gest¡ón Documental: Al tratamiento integral de la documentación a lo t¿]
largo de su ciclo v¡tal, a través de la ejecución de procesos de producción,
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acceso, consulta, valoración documental y, en su caso,orga n rzacron,

conservación.
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FoRMALIzAc¡óN, lNrecnec¡óx v pu¡¡c¡oNAMtENTo DEL cRUpo
INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

TERCERO. El Responsable del Área Coordinadora de Archivos, propiciará la
integración y formalización del Crupo lnterdiscipl¡nario de Archivos, convocará
a las reuniones de trabajo y fungirá como moderador de las mismas, por lo que
será el encargado de llevar el reg¡stro y seguimiento de los acuerdos y
compromisos establecidos, conservando las constancias respectivas.

CUARTO. El Crupo lnterdisciplinario de Archivos del lnstituto de Vivienda de
Tabasco, en base al artículo 48 de la Ley, se integrará por los titulares de las
siguientes áreas o sus equivalentes:

t.

[.
ilt.

v[.

Jurídica;
Planeacíón y/o mejora continua;
Coordinación de archivos
Tecnologías de la información;
Unidad de Transparencia;
Órgano lnterno de Control; y
Las áreas o unidades administrativas productoras de la

documentación.
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El responsable del Area Coordinadora de Archivos, fungirá como moderador y
Presidente del Crupo lnterdisciplinario de Archivos y el Titular de la Unidad de
Tra nspa rencia fu n g irá como Secreta río Técn íco.

Los t¡tulares de las áreas mencionadas en el párrafo anterior, serán
consideradas vocales con derecho a voz y voto, podrán designar en caso de
ausencia para que asistan a las sesiones, a un suplente mediante escrito
dirigido al moderador quien no podrá tener un nivel inferior a jefe de
departamento, quien contará con capacidad para tomar decisiones como su
representante, contando con voz y voto en el desarrollo de las reuniones d
trabajo del Crupo lnterd isciplina rio de Archivos.

La persona servidora pública Titular del Órgano lnterno de Control o su
equivalente, participará en calídad de asesor con derecho a vozyvoto, también
podrá nombrar a una persona servidora pública como representante en ca
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de suplencia por ausencia, misma que tendrá que ser designada mediante
of icio a la persona servidora pública Titular del Área Coordinadora de Archivos.

Las personas servidoras públicas de las unidades productoras de la

información participarán en las sesiones cuando sean asuntos de su
competenc¡a, con derecho a voz, pero sin voto.

El Grupo lnterd isciplinario de Archivos podrá recibir asesoría de un especialista
en la naturaleza y objeto social del INVITAB, para tal efecto, se emitirá Ia

solicitud por escrito de asesoría al especialista, quien en calidad de invitado
contará con derecho a voz, pero sin voto.

El sujeto obligado podrá celebrar convenios de colaboración con institucrones
de educación superior o de investigación para efectos de garantizar Io

dispuesto en el párrafo anterior.

QUINTO. EL moderador en calidad de Presidente del Crupo lnterdisciplinario,
tendrá las funciones siguientes:

lr{sf tTuto o[ vtvrEt{oa
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il.

Def inir el orden del día de las reuniones con apoyo del Secretario Técn¡co.
Aprobar las convocatorias para que por conducto del Secretario se cite a
los integrantes del Crupo lnterd isciplinario.
Presidir las reuniones de Grupo lnterdisciplinario.
Someter a la consideración del Crupo Interdisciplinario las
propuestas, dictámenes, planes o programas, por conducto del
Secreta rio.
Emitir el voto de calidad para el caso de empate en las reuniones del
Crupo lnterdisciplinario de Arch ivos.
Las demás que le confiere la legislación aplicable, o que de común
acuerdo que establezca el Crupo lnterdisciplinario
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SEXTO. Será función del Secretario Técnico del Crupo lnterdisciplinario de
Archivos, elaborar las actas de sesiones que corresponda,y el seguimiento a los

acuerdos tomados en las sesiones, debiendo informar oportunamente al
Presidente del Crupo lnterdisciplinario de Archivos.
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Activ¡dades del Responsable de! Area Coordinadora de Archivos

SEPflMO. Durante el proceso de elaboración del Catálogo de Disposición
Documental deberá:

l. Establecer un plan de trabajo para la elaboración de las fichas técnicas
de valoración documental que ¡ncluya al menos:

a) Un calendario de vis¡tas a las áreas productoras de la

documentación para el levantamiento de información según lo
requiera la carga de trabajo en materia de archivos, y

b) Un calendario de reuniones del Crupo lnterd isciplinario de
Archivos que sesionará al menos bimestralmente.

ll. Preparar las herramientas metodológicas y normativas institucionales,
como son, entre otras, bibliografía, cuestionarios para el levantamiento
de información, formato de ficha técnica de valoración documental,
normatividad de la institución, manual de organización, procedimientos
y gest¡ón de calidad en materia archivistica.

lll. Realizar entrevistas con las unidades adm¡n¡strat¡vas productoras de la

documentación para el levantamiento de la información y elaborar las
fichas técnicas de valoraclón documental, verif icando que exista
correspondencia entre las funciones que dichas áreas realizan y las series
documentales identificadas; e lntegrar y publicar el Catálogo de
Disposición Documenta¡.

ACTIVIDADES DEL GRUPO INTERDISC¡PLINARIO DE ARCHIVOS

OCÍAVO. Son actividades del Crupo lnterdisciplinario de Archivos, las
siguientes:

Formular opiniones, referencias técnicas sobre valores documentales,
pautas de comportam¡ento y recomendaciones sobre la disposición
documental de las series documentales;

ll. Considerar en la formulación de referencias técn¡cas para la

determinación de valores documentales, vigencias, plazos de
conservación y disposición documental de las series, la planeación
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estratégica y normatividad, así como los siguientes criterios: E
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a) Procedencia. Considerar que el valor de los documentos depende del
niveljerárquico que ocupa el productor, por lo que se debe estudiar la
producción documental de las unidades administrativas productoras
de la documentación en el ejercicio de sus funciones, desde el más alto
nivel jerárquico, hasta el operativo, realizando una completa
identificación de los procesos ¡nstitucionales hasta llegar a nivel de
procedimiento;

b) Orden original. Carantizar que las seccionesy las series no se mezclen
entre sÍ. Dentro de cada serie debe respetarse el orden en que la

documentación fue producida;

c) Diplomático. Analizar la estructura, contexto y contenido de los
documentos que integran la ser¡e, considerando que los documentos
originales, terminados y formalizados, tienen mayor valor que las
copias, a menos que éstas obren como originales dentro de los
exped ientes;

d) contexto. Considerar la importancia y tendencias socioeconómicas,
programas y actividades que inciden de manera d¡recta e indirecta en
las funciones del productor de la documentación;

e) Contenido. Privilegíar los documentos que cont¡enen información
fundamental para reconstruir la actuación del sujeto obligado, de un
acontecimiento, de un periodo concreto, de un territorio o de las
personas, considerando para la exclusividad de los documentos, es

decir, si la información solamente se contiene en ese documento o se
contiene en otro, así como los documentos e información resumida;
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f) Utilización. Considerar los documentos que han sido objeto de
demanda frecuente por parte del órgano productor, investigadores o
ciudadanos en general, así como el estado de conservación de los
mismos. Sugerir, cuando corresponda, se atienda al programa de
gestión de riesgos institucional o los procesos de certlf¡cación a
que haya lugar.

:
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lV. Advertir que en las f ichas técnicas de valoración documental se incluya y
se respete el marco normativo que regula la gestión institucional;

Recomendar que se realicen procesos de automatización en apego a lo
establecido para la gestión documentaly administración de archivos,

El Cuadro Ceneral de Clasificación Archivística debe ser elaborado de
manera conjunta por los responsables det Área Coordinadora de Archivos
y de los Archivos de Trámite, Concentración e Histórico, es importante
señalar que en su diseño, implementación y actualización deben
también involucrarse las personas Titulares de las Unidades
Administrativas Productorasy Receptoras de los documentos de archivo;
v

Vll. Las demás que se definan en otras disposiciones jurídicas aplicables.

NOVENO. A las áreas productoras de la documentación que participarán en las

reuniones del Crupo lnterd isciplinario de Archivos les corresponde:

l. Elaborar a través de los Responsabtes de Archivo de Trámite, con
acompañamiento del Área Coordinadora de Archivos, Ias f ichas técnicas
de valoración documental.

ll. ldentif icar y determinar la trascendencia de los documentos que
conforman las series como evidencia y registro del desarrollo de sus
funciones, reconociendo el uso, acceso, consulta y utilidad institucional,
con base en el marco normativo que los faculta.

lll. Prever los ¡mpactos institucionales en caso de no documentar
adecuadamente sus procesos de trabajo,

lV. Determinar los valores, la vigencia, los plazos de conservación y
disposición documental de Ias series documentales que produce
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DÉCIMO. Las unidades administrativas a través del archivo de trámite que
hayan nombrado, identificaran los documentos de archivo producidos en el

desarrollo de sus funciones y atribuciones, mismas que se vincularan con las
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lll. Sugerir que lo establecido en las fichas técnicas de valoración

documental esté alineado a la operación funcional, misional y objetivos
estratégicos del sujeto obligado.
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series documentales; cada una de estas contará con una ficha técnica de
valoración que, en su conjunto, conformarán el instrumento de control
archivístico llamado Catálogo de Disposición Documental.

La ficha técnica de valoración documental deberá contener al menos la
descripción de los datos de identificación, el contexto, contenido, valoración,
plazos de conservación en archivo de trámite y de concentración, destino, si la
serie tiene datos personales, condiciones de acceso, ubicación y responsable de
la custodia de la serie.

DECIMO PRIMERO. El Area Coordinadora de Archivos, deberá publicar en el
portal electrónico del INVITAB con vínculo al portal de Transparencia, los
dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, los cuales
se conservarán en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete
años a partir de la fecha de su elaboración.

Una vez que proceda una transferencia secundaria, deberá informarse al
Archivo Ceneral del Estado dentro los cuarenta y cinco dÍas naturales
posteriores a la transferencia.

DE LAS SESIONES DE TRABAJO

DÉclMo sEcUNDo. Las sesiones de trabajo serán el espacio de deliberación,
coordinación, colaboración, diálogo, discusión, análisis y propuesta para los

asuntos que sean competencia del Crupo lnterdisciplinario de Archivos.

DÉCIMO TERCERo. Las sesiones de trabajo serán organizadas y conducidas
por el Area Coordinadora de Archivos contando con la suplencia en su caso de
la Unidad de Transparencia.
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DÉclMO CUARTO. En las sesiones de trabajo deberán participar todos
integrantes de las Unidades Admin¡strativas que integran el Cru
lnterdisciplinario de Archivos, las áreas productoras de la documentaci
part¡ciparan en la medida en Ia que sean convocadas en atención de
asuntos a tratar.
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DÉclMO QUINTO, Las sesiones de trabajo fungirán como un foro de discusión
de las experiencias, buenas prácticas, razonam¡entos jurÍdicos y criterios,
principalmente en materia de gestión documentaly archivos e involucrarán en
sus razonamientos elementos de tra nsparencia, acceso a la información,
protección de datos personales y rendición de cuentas y tendrán como
objetivos:

l. Evaluar las políticas, manuales e instrumentos archivisticos formulados
por el Área Coordinadora de Archivos.

3. Propiciar el desarrollo de medidas y acciones permanentes para el
resguardo y conservación de documentos y exped¡entes clasif icados, y
de aquellos que sean parte de los sistemas de datos personales en
coordinación y concertación con los responsables de las áreas
productoras de documentación.

4. Dar seguimiento a la aplicación de los instrumentos de control y consulta
archivísticos para la protección de la información confidencial.

5. Revisar y aprobar los instrumentos de control y consulta archivÍsticos, los
cuales son:

a) Cuadro general de clasificación archivística
b) Catalogo de disposición documental
c) lnventarios documentales (inventario general, inventario de

transferencias primarias y secundarias e inventario de baja
documental) y

d) Cuía de archivo documental

DEL TIPO DE SESIONES DE TRABAJO

DÉCIMO SEXTO. Las sesiones de trabajo del Crupo lnterd¡scipllnario de
Archivos podrán ser:

l. Ordinarias. Aquellas que deban celebrarse cada tres meses, excepto
cuando no existan asuntos a tfatar.
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2. Apoyar en los programas de valoración documental.
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ll. Extraordinarias. Aquellas sesiones convocadas por el área Coordinadora
de Archivos, en las que deban resolverse criterios generales para la
adecuada valoración documental o las que por la urgencia de los asuntos
a tratar no puedan esperar a ser desahogados en la sesión ordinaria.

DEC¡MO SÉPTIMO. para la celebración de Ias sesiones del Crupo
lnterdisciplinario de Archivos y a solicitud de cualquiera de sus miembros, el
área Coordinadora de Archivos, convocará a sus integrantes conforme a los
siguientes plazos:

Para las sesiones ordinarias, por lo menos con cinco días hábíles de
anticipación a la fecha que se fije para la celebración de la sesión.

ll. Para las sesiones extraordinarias, por lo menos con un dÍa hábil de
ant¡cipación a Ia fecha que se fije para la celebración de Ia sesión.

DÉC¡MO OCTAVO. La convocatoria de la sesión, ya sea ordinaria o
extraordinaria, será emitida por el Area Coordinadora de Archivos; la cual,
deberá contener el día, la hora y sede en que se celebrará, en caso de celebrarse
de manera virtual incluir los enlaces a la plataforma digital respectiva, la

mención de ser ordinaria o extraordinaria y el orden del dia para ser
desahogado. Dicha convocatoria se acompañará de los documentos y anexos
necesarios para Ia discusión de los asuntos contenidos en la misma.

La convocatoria y orden del dÍa serán difundidas entre los integrantes del Crupo
lnterd iscipl¡nario de Archivos, de forma impresa o electrónica, dentro de los
plazos ya señalados.

DÉCIMO NOVENO. En las reuniones ordinarias, al momento de someter a

aprobación el orden del día respectivo, cualquier miembro del Crupo
lnterdisc¡pl¡na rio de Archivos podrá solicitar la inclusión de asuntos que
ameriten la discusión y, en su caso, aprobación. Lo anterior deberá justificarse
en la sesión de que se trate bajo los principios de economía procesal y de
oportunidad en la entrega de la información o de acuerdos del Crupo y en
benef icio de los solicitantes.

firsTrfufo oE vtvtEllDA
o€ ra3asco

t
C
c
v

-)

\J

0-,
ñ(¡

(
Prol. Av. 27 de Febrero I No. 4OO3 Tabasco 2OOO C.P. 86035 Mllahermosa. fab. fel. (993) 316./.510 https:/ abasco.gob.mxlñvitab

::

ffis
§--

\e--//
tq/v

\l
-§-...--

q



fH
lHl

a-¡tB
TABA§CO§
coarrnro orr 

"uraro ff
VIVIENDA

VIGÉSIUO. Los integrantes del Crupo lnterdisciplinario de Archivos podrán
solicitar la discusión, en asuntos generales, de puntos que no requieran examen
previo de documentos, o que le sean de obvia o urgente resolución.

VICÉSIUO PnIMERO. El proyecto del orden del dia de las reuniones ordinarias
incorporaré, al menos, los siguientes puntos:

txsf uTo oE vtvtEl{D^
oE raaasco

t.

ll.

il.
lv.

vt.

Pase de lista y verif icación de quórum legal.
Aprobación del orden del dÍa.
Aprobación de actas de la reunión anterior.
Discusión y, en su caso, aprobación de los puntos a tratar.
Asuntos generales; y
Clausura de la sesión-

Pase de lísta y verif icación de quórum legal.
Declaración de instalación de la reunión.
Asu ntos específ icos a trata r.

Clausura de la sesión.

{c
c
Ua

a,
U

&
ü

V|GÉSIMO SEGUNDO. Para el caso de las sesiones extraordinarias deberán
desahogarse, al menos, los siguientes puntos:

t.

il.

ilt.

V|GESIMO TERCERO. Las sesiones ordinarias y/o extraordinarias podrán
llevarse a cabo de manera presencial o virtual.

Para el caso de las sesiones virtuales, se deberá señalar en la convocatoria la
plataforma en la que se desarrollará la sesión, así como la liga de enlace para

accedery en su caso código de acceso.

VIGESIMO CUARTO. El día y hora señalados en la convocatoria para que tenga
verificativo la reunión, se presentarán en la sede o en la plataforma digital, el
Área de Coordinación de Archivos, la Unidad de Transparencia y los demás
integrantes del Crupo lnterdisciplina rio de Archivos; o en su caso, sus supl entes,/
así como las áreas invitadas. 

I
Para que haya quórum legal, se requiere al inicio de cada reunión, la asistencia
de al menos el cincuenta por ciento más uno de sus integ rantes o susE
respectivos suplentes, con derecho a voz y voto, debiendo f igurar n
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necesariamente entre ellos el Área Coordinadora de Archivos y/o la Unidad de
Tra nspa rencia.

VICESIUO QUINTO. En caso de que no se reúna Ia mayoría a que se refiere el
artículo anterior, o bien, s¡ durante el transcurso de la reunión de trabajo se
ausentaran def initivamente de esta alguno o algunos de los integrantes y con
ello no se alcance el quórum, el Área Coordinadora de Archivos deberá citar
para su realización o en su caso, su reanudación, dentro de las veinticuatro
horas sig u ientes.

VIGESIMO SEXTO. Los acuerdos y resoluciones del Crupo lnterdisciplinar¡o de
Arch ivos se toma rá n por u n a n im id ad o por mayo ría de votos de sus integ ra ntes,
o de sus suplentes. En caso de empate el Area Coordinadora de Archivos tendrá
voto de calidad.

Si uno o más de los integrantes del Crupo Interd isc¡plinario se oponen al

acuerdo tomado por la mayoría, podrá emitir un voto particular, debiendo
justificar su oposición, haciendo constar dicho argumento en el acta de la
reu n ión respectiva.

Los acuerdos tomados en el seno del Crupo lnterdisciplinario de Archivos serán
obligatorios para sus integrantes y para las áreas productoras de
docu mentación.

ucÉstMo sÉP,rlMo. De cada sesión del Crupo Interdisciplinario de Archivos,
se levantará un acta que deberá contener lugar, fecha y hora de la misma, el

orden del dia y los acuerdos tomados, la cual deberá someterse a aprobación
en Ia reunión ordinaria más próxima.

,

-lJ-1
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La Coordinación de Archivos deberá hacer llegar a los demás integrantes del
mismo crupo, el proyecto de la convocatoria a sesión ordinaria de que se trate.
Así mismo deberán quedar asentados en la minuta los nombres de los
responsables de la ejecución de los acuerdos que se tomen, y en su caso, los
plazos para su cumplimiento.

vlGÉstMO ocTAvO. Las minutas, acuerdos, cr¡teriosy demás determinac¡o
que en lo general adopte el Crupo lnterdisciplina rio de Archivos deberán

n
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archivados por el Área Coordinadora de Archivos debiendo publicarse en la
página del lnstituto de Vivienda de Tabasco lo que por ley sea mandatado.

VIGESIMO NOVENO. El proyecto del acta de sesión del Crupo tnterdisciplinario
de Archivos deberá ser aprobada y firmada por los participantes, en un plaz
no mayor a los diez días hábiles después de celebrada la sesión.

TRIGÉSIMO. Los acuerdos del Crupo lnterdisciplinario de Archivos serán
obligatorios para todas las Unidades Administrat¡vas que conforman la

estructura orgánica del lnstituto de Vivienda de Tabasco.

MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIóN

TRIGÉ$MO PRIMERO. Los integrantes del Crupo lnterdisciplinario de Archivos
autorizarán las presentes Reglas de Operación y, en su caso, podrán proponer
que se efectúen las modif icaciones que consideren pertinentes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación se deberán publicar en el Portal
lnstitucional del lnstituto de Vivienda de Tabasco.

SEGUNDO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor el día de su
firma y publicación en el Portal lnstitucional del lnstituto de Vivienda de
Ta basco.

Las presentes Reglas fueron aprobadas por acuerdo del Crupo
lnterd isciplina rio de Archivo del lnstituto de Vivienda de Ta basco en reu n ión de
trabajo, a los ll días del mes de noviembre de 2024.
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FIRMA DE ApRoBAc¡óx oel cRupo lNTERDtsctpLtNARto DE ARcHtvos
DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO

Cildardo Almanz Payán
Encargado del Coordinadora de
Archivo y Coordinador del Grupo
lnterdisciplinario de Archivos

a la Cóm
nidad de Apoyo

Ju rco

Sharenny Callegos Somellera
Subdirectora de Planeación
Evaluaclón

Y
Jaime z

Jefe del Departamento
lnformát¡ca

de

Yeni del Carmen Peralta CarcÍa
ftular de la unidad de Transparencia
y Protección de Datos Personales

Cildardo Almanza Payán
Encargado de Con ol lnterno y
enlace del Repr6entante del
Órgano lnte¡ño de Control del
INVITAB

HOJA PROTOCOI-ARIA DE FTRMAS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN
OEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS DEL INSTITUTO DE
VIVIENDA DE TABASCO
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Jennifer Cuadalupe Ramírez Arreola
Responsable del Archivo de Trámite
de la Dirección General

Selene Alejandra Conzález Ocaña
Responsable del Archivo de
Trámite de la Unidad de Atenc¡ón
Ciudadana ^ /

Cloria Sa o Velázquez
del Archivo de tÉmite yResponsa

Responsable del Área de
Correspondencia de la Unidad de
Comunlcación Social

Zaira Fabiola Hernánd
Responsable del
Trámite de la
Adm¡n¡strat¡vá

ernández
Archivo de

Dirección

(/

Ad amián Hernández
nsable del Archivo de

W
Cuadalupe Bernardo Pérez
Responsable del Archivo de
Trámite de la unidad de Apoyo
f,urídico

Juan Carlos Aldecoa
Responsable del Archivo de
TÉm¡té de la Dirección de
Reservas Terrhoriales

€&l:, c, c¿ t

Edilia Del Carmen C¡l Custodio
Responsable de! Archivo de
Trám¡te de la Dirección de
Desarrollo Social

HOf,A PROTOCOLARIA DE FIRMAS DE LAS REGLAS DE OPERACIóN
DEL CRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCH¡VOS DEL INSTITUTO DE
VIVIENDA DE TABASCO
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Rosa María Calc eo Méndez
Responsable
Corresponden
Genera¡.

del Área de
a de la Dirección

Candy Morales Salvador
Responsabte del Área de
Correspondencia de la Unidad
de Atención Ciudadana

Javier Alexander Cortazar Aquino
Responsabte de! Area de
Correspondenc¡a de la Dirección
Administrativa

M n Ramírez
J¡

Responsab del
cia

Á¡ea de
de laCorrespond

Dirección

Ed¡t en rmenez
Responsable del Área de
Correspondencia de la Unidad de
Apoyo Jurídico

Luz María López Hernández
Responsable del Área de
Correspondencia de la
Dirección de Reservas
Territoriales

Adriana D¡l

Responsable
a CS Cuzman

I Area de

prol. Av. 27 de Febrero I No. ,4OO3 Tábasco 2OOO C P 8@§ Mllahermosa, Tab. rel. 1993) 3l6a3]o {,""""¡^".^"x

ÉE-.h \ U

9

\,\
Correspondencia de la Dirección
de Desarrollo Social


